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ENMIENDA A FECHA: ENCUESTA SOCIOEMOCIONAL PARA ESTUDIANTES 
DE 3.o, 4.o Y 5.o GRADO DURANTE EL MES DE MAYO DEL AÑO ESCOLAR 2023-
2024 

 
El Departamento de Educación de Puerto Rico, mediante la Subsecretaría para 
Asuntos Académicos y Programáticos, el equipo de Apoyo Integrado y el 
Instituto de Desarrollo Profesional llevará a cabo una encuesta socioemocional 
a los estudiantes de 3.o, 4.o y 5.o grado durante el mes de mayo 2024. 
Nuevamente queremos escuchar su voz. En caso de que el encargado del 
estudiante no esté de acuerdo en que su niño participe, debe llenar el 
siguiente formulario: https://tinyurl.com/ExclusionEncuesta2.  
 
Con esta encuesta se identificarán las necesidades emocionales más 
apremiantes de la población. La participación de los estudiantes en la encuesta 
aportará al desarrollo de apoyo socioemocional en áreas específicas. Esta 
consta de preguntas demográficas, estado anímico y clima escolar, apoyo de 
sus maestros y experiencias en el salón de clase. Toda la información 
recopilada será anónima, encriptada y asegurada, según los debidos 
protocolos. 
 
Reconocemos la importancia de esta encuesta, por tanto, el apoyo del equipo 
socioemocional (trabajador social escolar y psicólogos escolares) junto con los 
maestros y directores escolares ayudarán a los estudiantes a completar la 
encuesta.  
 
 

E l  D e p a r t a m e nt o  d e  E d u c a c i ó n  n o  d is c r i m in a  d e  n i n gu n a  ma n e r a  p o r  r a z ó n  d e  e d a d ,  r a z a ,  c o l o r ,  s e x o ,  n a c i m ie n t o,  
c o n d i c i ó n  d e  ve t e r a n o ,  id e o l o g í a  p o l í t i c a  o  r e l i g i o s a ,  o r i g en  o  c o n d i c i ó n  s o c i a l ,  o r i e n t ac i ó n  s ex u a l  o  i d en t id a d  de  
g é n e r o ,  d is c a p a c id a d  o  i m pe d im e nt o  f í s i c o  o  m e nt a l ;  n i  p o r  s e r  v í c t i m a  d e  v i o l en c i a  d o mé s t ic a ,  a g r e s i ó n  s e x u a l  o  

a c e c h o .  
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PÁGINA 2  

 
La encuesta socioemocional se realizará durante el primer periodo lectivo. Los 
estudiantes utilizarán sus dispositivos electrónicos para acceder a ella y 
completarla. Los docentes deberán compartir el enlace con sus estudiantes 
por medio de correo electrónico, MS Teams o escribiendo el enlace en la 
pizarra. Una vez los estudiantes accedan al enlace, completarán la encuesta.  El 
estudio es corto y preciso.  
 
Los estudiantes que no tengan dispositivos electrónicos deberán pasar por la 
biblioteca para usar los recursos disponibles y completar la encuesta. 
Agradecemos la ayuda del personal socioemocional y de bibliotecas durante 
la implementación de esta.  
 
El manual para maestros y para todo el personal que apoyarán el proceso de 
administración de la encuesta se puede encontrar en este enlace 
https://tinyurl.com/ManualEncuesta.  
 
El enlace que provee el acceso a la encuesta deberá ser compartido con el 
estudiante el día correspondiente durante el primer periodo lectivo. La 
encuesta no podrá ser llenada fuera del horario escolar.  
 
En el anejo 1 se encuentra el contenido de las “encuestas de información 
privilegiada” y lo que dicta el Protection of Pupil Rights Amendment (PPRA) 
para implementar una encuesta en algún sistema de educación dentro del 
territorio estadounidense. El anejo 2 contiene el calendario del proceso de 
encuesta junto con el código QR para acceder a las encuestas, según el grado 
correspondiente al estudiante. El enlace o código QR deberá ser compartido 
con los estudiantes el día correspondiente de la encuesta.  
 
Para apoyo técnico y dudas se puede comunicar con la Prof. Kimberly Massa 
Núñez: massank@de.pr.gov, gerente del ACEmoción, al correo electrónico 
oficial del proyecto: acemocion@de.pr.gov.  
 
Anejo

https://tinyurl.com/ManualEncuesta
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Anejo 1 

 
 

https://studentprivacy.ed.gov/content/ppra


 

Anejo 2 
 

Enlace a la encuesta para 3.o  https://tinyurl.com/SELtercero  

 
 

https://tinyurl.com/SELtercero


Enlace a la encuesta para 4.o https://tinyurl.com/SELcuarto 
 

 
 

https://tinyurl.com/SELcuarto


 

Enlace a la encuesta para 5.o https://tinyurl.com/SELquinto  
 

 

https://tinyurl.com/SELquinto

